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Resumen  

El objetivo general de esta investigación es determinar la relación que existe entre la forma de vinculación 

laboral y el impacto socioeconómico en los pilotos con base operativa en Bogotá, para lo cual se plantea 

una entrevista semiestructurada y una encuesta, como instrumento metodológico de recolección de 

información, cuyo objetivo es identificar cómo se comportan las variables planteadas. Se encuestaron 22 

pilotos y además se realizó una entrevista a un especialista en derecho laboral. Anterior a ello, se delimitó 

conceptualmente el tipo de contrato y el impacto de este en el campo socioeconómico de los pilotos en aras 
de resolver la pregunta problema planteada sobre la posibilidad de existencia de una relación directa entre 

dichas variables, como aporte para el funcionamiento correcto de cualquier organización. El análisis 

expuesto nos indica que si existe una relación directa en el ámbito socioeconómico de los pilotos de avión 

y su vinculación de un contrato a término fijo donde se identifica una vulneración a la estabilidad laboral 

económica he incluso en el ámbito personal de esta población. 
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Abstract  

The general objective of this research is to determine the relationship that exists between the form of 

employment and the socioeconomic impact the airline pilots with an operational base in Bogotá have, for 

which a semi-structured interview and a survey are proposed, as a methodological instrument for collecting 
information. Whose objective is to identify how the proposed variables behave, 22 pilots were surveyed 

and an interview was also conducted with a specialist in labor law. Prior to this, the type of contract and its 

impact on the socioeconomic field of the pilots were conceptually delimited in order to solve the problem 

question posed about the possibility of a direct relationship between the said variables, as a contribution to 

correct functioning of an operation of any organization. The exposed analysis indicates that if there is a 

direct relationship in the socioeconomic sphere of the airplane pilots and their connection to a fixed-term 
contract where a violation of economic labor stability is identified, and even in the personal sphere of  this 

population. 
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Introducción  

Desde el 2017 en Colombia ha sido tema nacional las condiciones laborales a las que los pilotos de avión 

(tripulantes aéreos de vuelo) se han visto expuestos, como lo son las jornadas de trabajo, salarios, beneficios 

y prestaciones. Inicialmente a raíz de una serie de huelgas por parte de los mismos pilotos a la aerolínea 

Avianca S.A.S. por sus condiciones laborales en el momento (Facultad de Derecho Universidad Externado 

de Colombia, 2021). Después agravado por la crisis mundial de la pandemia SARS-CoV-2 que inicio en el 
2020 que, de forma global, y según, la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA, en inglés) ha 

estimado que 25 millones de empleos están en riesgo por el cierre de las aerolíneas, con 2,9 millones de 

éstos en Latinoamérica. (Gómez, 2020). 

 

Estas situaciones han expuesto y dado visibilidad de las condiciones laborales a las que están expuestos los 

pilotos. La inestabilidad en los tipos de contratos que tienen a término fijo muchos de los pilotos en sus 
primeros años en una compañía. Lo que no da garantía ni una estabilidad laboral y seguridad ante muchas 

situaciones que pueden ocurrir dejando a un piloto sin su trabajo.  

 

En búsqueda de a bordar esta problemática debido a que, muchos estudios resaltan que los contratos a 

término fijo implican inseguridad económica e incertidumbre sobre el futuro y muy pocas oportunidades 
de crecimiento profesional.  Esto no es ajeno al sector de aviación, donde los pilotos, que son el objeto de 

investigación, se ven afectados en mayor medida por problemas psicosociales y económicas. Entendiendo 

esta problemática, por medio de esta investigación definir las características de un contrato a término fijo 

en Colombia, examinar la percepción de los pilotos ante el contrato a término fijo, y finalmente Identificar 

el impacto que genera un contrato a término fijo en los pilotos con base operativa en Bogotá.    

Marco de referencia  

En Colombia existen diferentes tipos de contrato, se encuentra para esta investigación que el contrato a 

término fijo puede estar generando ciertas desventajas emocionales y socioeconómicas, que pueden estar 

afectado desde varios puntos a los Pilotos de avión en Colombia. (Se debe introducir primero a las 

condiciones y luego si se aclara las desventajas como está finalizando la parte legal)  

El contrato a término fijo según el Art. 46 del Código Sustantivo de Trabajo y Art. 28 de la Ley 789 de 

2002 es un contrato laboral que tiene un límite temporal especificado de manera clara en el contrato. 

Puede ser prorrogado indefinidamente, salvo en los casos en los cuáles el plazo pactado sea inferior a un 

año. Los contratos a término fijo se pueden clasificar en dos modalidades de contratación: contratos con 

un vencimiento igual o superior a un año y los contratos con un vencimiento menor a un año.   

Se encuentran dos modalidades de contrato a partir de su duración, una igual o superior a 1 año o inferior 

a un año, estos tienen diferentes verificaciones y limitantes de duración en tiempo, estos contratos 

legalmente tienen unas notificaciones para terminación y unos periodos para prorrogación. 

Características contrato fijo: 

• Se encuentran como características bajo el artículo 46 del código sustantivo del trabajo que el 
contrato de trabajo a término fijo debe constar siempre por escrito y su duración no puede ser 

superior a tres (3) años, pero es renovable indefinidamente. 

• Si antes de la fecha de vencimiento del término estipulado, ninguna de las partes avisare por 

escrito a la otra su determinación de no prorrogar el contrato, con una antelación no inferior a 

treinta (30) días, éste se entenderá renovado por un período igual al inicialmente pactado, y así 
sucesivamente. 



• No obstante, si el término fijo es inferior a un (1) año, únicamente podrá prorrogarse 

sucesivamente el contrato hasta por tres (3) períodos iguales o inferiores, al cabo de los cuales 
el término de renovación no podrá ser inferior a un (1) año, y así sucesivamente.  

A su vez en Colombia existe una particularidad de que el contrato a término fijo debe de ser siempre por 

escrito, debido a que debe existir la certeza de la duración, frente a su renovación, puede hacerse 

indefinidamente sin tener que convertirse en uno indefinido, pero los contratos inferiores a 1 año, después 

de tres renovaciones, el contrato no podrá ser inferior a 1 año. 

Dentro de las desventajas principales de un contrato a término fijo se plantea que el trabajador puede 

sentirse desmotivado, sin sentido de pertenencia y responsabilidad con sus labores, así como también la 

empresa representa un desgaste administrativo al tener que controlar continuamente los vencimientos 

contractuales. 

 

Según datos de la Fuente de Información Laboral de Colombia (Filco), en el 2019 únicamente el 34,7% de 
las personas contaban con un contrato de trabajo escrito a lo que el DANE afirma que, para el mes de enero 

de 2021, la tasa de desempleo total nacional fue del 17,3%, lo que significó un aumento de 4,3 puntos 

porcentuales frente al mismo mes del año anterior (13,0%). Dentro de las consecuencias por la pandemia 

COVID-19 aerolíneas como Avianca no renovaron contratos a término fijo de 3.500 de sus empleados así 

lo afirma el periódico El Tiempo. 
 

La compañía, igualmente, anunció que debido al fuerte impacto financiero generado por el COVID-19 no 

podrá renovar los contratos a término fijo de quienes tengan una antigüedad menor a los 5 años, lo que en 

cifras concretas implicará, de entrada, la salida de unos 3.500 trabajadores de todo el grupo aeronáutico, 

según confirmó la compañía.  
 

Además, los riesgos psicosociales en el trabajo han cobrado especial importancia en los últimos años, dado 

que los estudios acerca del estrés y sus secuelas han mostrado el crecimiento de afecciones de salud 

especialmente en la población trabajadora (Rodríguez, 2009, pág. 127). Los factores psicosociales tienen 

la particularidad de ser favorables o desfavorables. Si son favorables contribuyen positivamente al 

desarrollo personal de los individuos. Si no lo son, tienen consecuencias perjudiciales para la salud y su 
bienestar (Alastruey, J. & Gómez, M, 2012). Las condiciones de trabajo negativas, paulatinamente se han 

convertido en potenciales factores de riesgo psicosocial, tal como lo expresa Rodríguez, “el riesgo en el 

trabajo representa la probabilidad de accidentarse o enfermarse como consecuencia de la actividad que se 

realiza o el medio en el cual se permanece durante el desempeño de esta”. (Rodríguez, 2009, pág. 129). 

 
Los factores de riesgo psicosocial están relacionados con las exigencias laborales, cargas de trabajo, las 

demandas y los estresores, que hacen referencia a las condiciones de trabajo de carácter objetivo a las que 

se somete el trabajador. (Martínez, 2005). Para Arenas y Andrade (2013)los factores de riesgo psicosocial 

conllevan.   

 
Consecuencias negativas para la salud y bienestar de los trabajadores asociados a la exposición a factores 

de riesgo psicosocial. “hacen referencia a toda condición que experimenta la persona en su relación con el 

medio organizacional y social que pueden afectar potencialmente el bienestar y la salud, tanto física, 

psíquica o social, de los trabajadores”. (Arenas, F. & Andrade, V., 2013, pág. 101). 

 
La vinculación de trabajadores por modalidades de tercerización termina siendo un hecho paradójico en 

relación con el valor que tienen estas formas de contratación para las organizaciones y para los trabajadores: 

mientras que para las primeras, como lo plantean Espino (2003) y Gallego y Ruiz (2004), estas modalidades 

significan reducción de costos, mejoramiento de la calidad, aumento de la flexibilidad, mejor desempeño, 



transformación de costos fijos en variables; para los segundos, estar tercerizado significa desmejoramiento 

de la calidad de vida, discriminación, inseguridad y menos beneficios. 
Son pocos los estudios que se han realizado en detalle sobre las condiciones laborales a la que los pilotos 

son expuestos al ser contratados en Colombia, sin embargo, los estudios, ensayos e investigaciones previas 

que hay abarcan las características relacionadas al tema y que sirven de apoyo teórico y de contexto para el 

desarrollo de esta investigación. Partiendo de que el titulo que reciben los pilotos no entra como profesional, 

técnico, tecnólogo, actualmente en el país. La razón principal de esto es que la entidad que otorga la licencia 
de piloto desde su inicio les dio esta facultad a las escuelas privadas. 

 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, faculto mediante resolución a escuelas para dictar 

cursos destinados a la obtención de licencias de pilotos privados y comerciales de aviones y helicópteros, 

además de adiciones a especialidades como fumigación e instrucción en simuladores.  (Jiménez Ardila, 

2014) 

Siendo la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC) quien dentro del reglamento 

establece que debe cumplir una persona para ser otorgada la licencia de piloto. Los Reglamentos 

Aeronáuticos de Colombia (RAC), puntualizan de forma específica qué tipo de conocimientos y 

entrenamiento son requeridos para la obtención de este tipo de licencias (Jiménez Ardila, 2014). Más, sin 

embargo, estos requisitos de conocimiento y entrenamiento técnico no abarcan todo lo que el ministerio de 
educación en Colombia establece para establecer como carrera profesional y tampoco cuenta con la 

jurisprudencia para entrar a regular esta profesión pues quedó netamente en la Aerocivil esta formación. 

Al no contar con un título profesional oficialmente reconocido, las empresas que se lucran de la labor del 

piloto (las aerolíneas) tienen una ventaja, y es una de las razones por las cuales el sindicato de pilotos en 

Colombia, Asociación Colombiana de Aviadores Civiles (ACDAC), entro en huelga con Avianca exigiendo 
mejoras en sus condiciones laborales por sus funciones y altas cargas de presión y responsabilidad social 

(Facultad de Derecho Universidad Externado de Colombia, 2021), aunque su profesión no sea catalogada 

como profesional.   

 

Adicional otro factor que ha influido y del que se han realizado estudios también son las condiciones de la 

jornada laboral a la que se enfrenta el personal aeronáutico en sus trabajos y las faltas de garantías desde el 
código sustantivo del trabajo. Tanto así que en el 2012 el senador Juan Manuel Galán Pachón en el congreso 

propuso un proyecto, “por el cual se adiciona al código sustantivo del trabajo con normas especiales para 

las tripulaciones de vuelo y se dictan otras disposiciones” (Galán Pachón, 2012), que entró en vigor en el 

2015, esto para poder mejorar las condiciones laborales de este personal. En el ensayo “Legislación laboral 

para las tripulaciones aerocomerciales, ¿contribuye a la seguridad aérea?”: 
 

He ahí la importancia de consignar la regulación laboral, que respecta a un servicio tan exclusivo como lo 

es la Aviación, en la normatividad especializada en el tema, ya que los Reglamentos Aeronáuticos 

Colombianos pueden ser modificados por medio de resoluciones; mientras que al consignarse la regulación 

laboral aplicable a las Tripulaciones del sector aéreo en el Código Sustantivo de Trabajo, su modificación 
únicamente puede realizarse por medio de leyes, en este caso ordinarias, situación que constituye una 

protección adicional para las personas que todos los días brindan un servicio, exponiendo su estado salud 

al desempeñar esta actividad de alto riesgo. (Daza Velosa, 2016, pág. 3). 

Es así como se puede ver que en trabajos anteriores e investigaciones de diferentes autores todo a punta en 

la misma dirección de que no existe un ente único y fijo que entre a regular, mediar, y proteger los derechos 

laborales de los trabajadores en esta industria, sino todo lo contrario, las condiciones laborales son 
determinadas por una mezcla entre el ente regulador de la aviación en el país, el ministerio de trabajo y de 

las mismas aerolíneas. 

 



Se evidencia un limbo jurídico, ya que cuando existe un vacío normativo en el RAC, el lector debe 

remitirse al Código Sustantivo de Trabajo, y en caso de que este tampoco regule el aspecto cuestionado, 
se debe recurrir a lo establecido por mera liberalidad entre las partes contratantes, es decir, Empresa de 

Transporte Aéreo y Tripulante; haciendo que la actividad laboral de los pilotos y auxiliares de vuelo sea 

regulada por diversas fuentes del Derecho (Daza Velosa, 2016, pág. 12). 

Retomando lo mencionado anteriormente en cuanto a la preparación, entrenamiento y formación de la 

tripulación aeronáutica de vuelo que se evidenciaba falta de autoridad del Ministerio de Educación para 
entrar a regular y validar como profesionales a los pilotos, existe una discrepancia parecida, pero en el 

marco legal de la legislación e institución que regule y proteja los derechos del piloto. Hay ambigüedades 

y vacíos en la ley y entidades que son actores en este tema y por ende quedan expuestos los pilotos a 

condiciones en donde sus derechos son vulnerados en los tipos de contratos, jornadas y garantías que 

reciben. En el caso de Colombia, dentro del Código Sustantivo de Trabajo, sino en los RAC, lo que permite 

que la Entidad Aeronáutica proceda a modificarlos en cualquier momento, sin importar que pueda ser en 
perjuicio de los trabajadores del sector aeronáutico (Daza Velosa, 2016, pág. 6).  

 

Sin embargo, en este debate hay estudios también como el del ensayo, “Régimen laboral de las tripulaciones 

de vuelo - ¿interés individual o parámetro de seguridad colectivo?”, que refuta y expresa que el incluir en 

el código sustantivo del trabajo a los pilotos y que sus condiciones laborales, como se propuso en su 
momento en el proyecto de ley del senador Galán, es algo de carácter interesado por esta población y 

afectaría a toda la industria de ser así. 

 

Al igual se puede determinar que de ser aprobado e incluido en el Código Sustantivo del Trabajo este 

artículo, favorecería principalmente al gremio de tripulaciones de vuelo y no a la industria aeronáutica, 
debido a que Colombia sería menos competitivo y atractivo a la inversión extranjera (Rubio G., 2013, 

pág. 16). 

Como se puede evidenciar no es únicamente un debate propiciado por un lado de la mesa, sino que de la 

misma forma hay un grupo de personas que defienden la estructura actual y como está organizado el tema 

jurídico de la regulación de las condiciones laborales de los pilotos. Esto principalmente se debe a que 

Colombia esta acogida dentro del Código de Comercio libro quinto, segunda parte que establece ciertas 
directrices estándares para todos los países que se acogen a este. 

 

El sector aeronáutico está enmarcado dentro de las normas establecidas por el Código de Comercio libro 

quinto, segunda parte - “de la aviación”, en el cual atribuye al Departamento Administrativo de 

Aeronáutica Civil, hoy denominado Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, las funciones para regir 
y regular las actividades aéreas en el territorio colombiano, mediante la expedición de los Reglamentos 

Aeronáuticos de Colombia R.A.C. según lo establecido en el artículo 1782. (Rubio G., 2013, pág. 9). 

Otra característica de las condiciones contractuales de los pilotos, en otro ensayo sobre la jornada laboral 

en los operadores aéreos y la validez de la huelga de Avianca en el 2020, en su trabajo da visibilidad y 

muestra como el tiempo de trabajo y jornadas que deben cumplir los pilotos, han sido tema de discusión y 
se han creado legislaciones que se encarguen de dicha reglamentación desde 1960. Y como por medio de 

esto el gobierno nacional ha tenido que intervenir, ejemplo de esta situación se dio por el decreto 2058 del 

año 1951, luego se expidió la Resolución 123 de 1960 (Pupo Rojas, pág. 18).  

 

Al entender que este ha sido un tema de estudio e investigación que se ha llevado a cabo por diferentes 

personas, en diferentes escenarios y debates políticos, donde se ha evaluado la importancia de entender 
como está regulado, que entidades hacen parte, que derechos, obligaciones y garantías existen para los 

pilotos y las aerolíneas.  

 



Tabla 1: Máximas horas de servicio permitidas por cantidad de sectores (aeropuertos), pilotos en la 

cabina y categoría de la aeronave. 

 

Fuente: RAC 4 

Dentro de este proceso se encuentra que los pilotos pueden tener periodos de servicio de entre 12 a 20 horas 

diarias antes de periodos de descanso, lo que puede aumentar la incertidumbre de no tener una seguridad o 
estabilidad laboral y personal a futuro frente a largas jornadas de trabajo. 

 

Se evidencia que ellos aunque son empleados dentro del Gobierno de Colombia, la normativa que los cubre 

es el RAC junto con la aeronáutica civil, esto puede generar que los fallos de la Corte Suprema de Justicia 

no se vean totalmente reflejadas a ellos debido a que dentro de sus operaciones se ven alteradas los términos 
con los cuales se definen las jornadas laborales normales de pilotos contratados a término fijo, se encuentra 

una problemática a la que los pilotos pueden enfrentarse y a la cual el Gobierno tiene que prestar fuerte 

atención para no afectar sus derechos, a su vez que permiten la operatividad aérea en el país como un 

servicio esencial de transporte. 

Metodología  

El diseño de la investigación es de tipo no experimental, netamente el enfoque es descriptivo porque permite 

la recolección de datos a través de una encuesta según la población seleccionada, sin embargo, para este 

proyecto se seleccionó un grupo de 22 pilotos con base operativa en Bogotá y una entrevista para poder 

identificar la percepción de un profesional en el tema de legislación laboral.  
Las variables que se medirán por medio del instrumento de investigación son nueve para entender la 

percepción y condiciones laborales de los pilotos con un contrato a término fijo. Las variables son:  

 

• Jurídica Económica  

Número de pilotos que reciben un contrato a término fijo: sobre la muestra total que participa cuantos han 

tenido un contrato a término fijo. 
Tiempo en la aerolínea donde trabaja: estabilidad en tiempo de permanencia en la aerolínea donde 

trabajan.  

Percepción al recibir inicialmente un contrato fijo: como se sienten los pilotos al recibir primero un 

contrato fijo al ingresar a una aerolínea.  

 

• Jornada laboral  

Cantidad de horas trabajadas al día: como es la jornada laboral en cantidad de horas diarias para los 

pilotos. 

 



• Recompensas monetarias (salario, bonos, comisiones, beneficios) 

Salario que se recibe como piloto y satisfacción de este. Como se sienten los pilotos con respecto al 

salario que tienen y la constancia de este si varia de mes a mes.  

• Estabilidad financiera por medio del contrato a término fijo 

Percepción sobre la condición económica que les ofrece un contrato fijo a los pilotos. 

• Recompensas no monetarias (reconocimiento, estímulo, planes de capacitación y/o desarrollo) 

Tiempo para sí mismo y familia fuera de lo laboral. Balance entre el trabajo y la vida personal de los 

pilotos como se sienten en esta condición social.  

Oportunidad de desarrollo profesional adicional. Percepción sobre las oportunidades que tienen los pilotos 

de realizar estudios adicionales y desarrollarse más como profesionales mientras están contratados.  

Accesibilidad a productos financieros con entidades financieras al tener un contrato a término fijo. 

Experiencia de los pilotos al requerir algún producto financiero de un banco y tener un contrato a término 

fijo. 

 

Para llevar a cabo la investigación y poder hacer una recolección de información adecuada, la población de 

estudio elegida son pilotos de avión, graduados, mayores de edad que están desde la ciudad de Bogotá 

trabajando para las diferentes aerolíneas que operan desde esta ciudad como lo son: Avianca, LATAM, 

Copa Airlines, Wingo, VivaColombia y Easyfly. Por la condición de confidencialidad y permisos de 

compartir información de los pilotos sobre sus contratos y vinculaciones laborales, fue un poco complicado 

encontrar el porcentaje adecuado de participación y que ellos decidieran participar voluntariamente. 

Además, que es una población de mayor tamaño se decidió usar un muestreo por conveniencia, para ello se 

puso como objetivo la participación de 22 pilotos para realizar la encuesta desarrollada como el instrumento 

de recolección de información. 

Para poder medir las variables que se tienen definidas en la investigación, el instrumento que se aplico fue 

una encuesta compuesta por 12 preguntas las cuales están enfocadas en entender cómo se sienten los pilotos 

y cuál es su percepción hacia las diferentes condiciones socioeconómicas a las que son expuestos por tener 

un contrato a término fijo. Al no tener una investigación previa como grupo se desarrolló una encuesta, la 

cual permite cuantitativamente hacer un análisis de la data recolectada sobre la totalidad de la muestra. Para 

ello se enfocó en las variables para que entre las preguntas de forma directa e indirectamente poder obtener 

información de primera mano de la población de estudio acerca de su sentir y experiencia con el contrato a 

término fijo siendo pilotos.  

Y además a esto también se creó una estructura de entrevista para poder realizar la misma a un profesional 

en legislación laboral sobre el contrato a término fijo y una entrevista para una profesional en psicología 

para entender este aspecto también.  

La primera entrevista fue realizada a un abogado con una especialización en Derecho laboral de la 

Universidad del norte, con más de 5 años de experiencia en derecho laboral, donde los últimos 3 han sido 

en la firma más grande de derecho laboral en Colombia. 

Resultados de la investigación  

De las 22 personas encuestadas se puede ver que la mayoría son del género masculino, lo cual va muy 

relacionado con el contexto real de la industria de la aviación en donde predomina el número de hombres 

sobre el número de mujeres que ejercen como pilotos de avión. Pero a la vez nos permite entender también 

en una menor escala del número total de pilotos que el porcentaje de mujeres ha aumentado y en esta 

relación se puede ver que del 100% total el 36% corresponde a las mujeres. 



Gráfico 1: Encuesta pilotos; cantidad de pilotos que han tenido un contrato a término fijo. 

 
Fuente: propia 

 

Para la investigación es clave entender en realidad cual es el porcentaje de pilotos que han recibido un 
contrato a término fijo, de la muestra total el 82% nos dejan evidenciar que si a lo largo de su carrera como 

pilotos el tipo de contrato por el cual los han contratados es a término fijo. Únicamente el 18% de la muestra 

dice que en su carrera no han tenido este tipo de contrato. Por esto mismo se puede entender que si es real 

el fenómeno de que los pilotos en Bogotá reciben un contrato a término fijo.  

 
Son 18 personas de las 22 encuestadas quienes han tenido un contrato a término fijo. El 56% nos comparten 

que su contrato se ha renovado por seis meses y un año, con esto se ve que es la forma más común en 

tiempo que se pacta para el tipo de contrato. Sigue con el 27% las personas que han tenido un contrato que 

se extiende por más de un año sus contratos y por último con el 17% las personas que sus contratos a 

término fijo se extiende solamente de uno a seis meses. Se puede deducir con esta información que el 

contrato fijo más común al que se enfrentan los pilotos de avión es de 6 meses a un año, lo cual permite que 
también se entienda que por la misma condición no permite una garantía o seguridad mayor a ese periodo 

de estabilidad económica y laboral.  

 

El 56% de los pilotos que han tenido un contrato a término fijo y respondieron la encuesta comparten que 

su tiempo en la empresa donde trabajan es superior a los dos años, lo cual permite evidenciar que a pesar 
de que son contratados por medio de un contrato a término fijo que en su mayoría es de seis meses a un año 

como se veía en la pregunta anterior las empresas extienden a los pilotos para poder tener coherencia entre 

los tiempos de validez de los contratos y la respuesta al tiempo total en las empresas que trabajan. Le sigue 

en porcentaje los pilotos que llevan de un año a dos con el 33% y por último solo 2 personas con el 11% 

llevan un periodo inferior al año en la aerolínea que trabajan.  

Gráfico 2: Encuesta pilotos; Opinión sobre contrato inicial a término fijo. 

 

Fuente: propia 

4

18

0

5

10

15

20

No Si

¿En su carrera como piloto ha tenido 
un contrato a término fijo?

5
8

2
7

0 2 4 6 8 10

De Acuerdo

Totalmente De Acuerdo

¿Está de acuerdo con que los pilotos 
tengan inicialmente un contrato a término 

fijo al empezar en una aerolínea?



En la encuesta tipo Likert, se buscó cuantificar y medir la percepción de los pilotos con respecto al contrato 

laboral a término fijo. Se podría decir con esto que la percepción se divide entre los que están a favor y los 
que no, y viendo los porcentajes al sumar las 7 personas que dicen estar Totalmente En Desacuerdo y las 8 

personas que responden En Desacuerdo, el total de las 15 personas es igual al 83% de la muestra que expresa 

no estar de acuerdo con que los pilotos al inicio de su carrera reciban un contrato a término fijo por parte 

de las aerolíneas. Deja en evidencia que para los pilotos si es un sentir latente su inconformidad con el 

contrato a término fijo y que sea una condición a la que se ven sometidos al inicio de sus carreras.  
 

Con respecto al salario que reciben los pilotos, el 50% de los pilotos dicen que algunas veces les varía el 

salario, eso quiere decir que su salario es variable mes a mes, mientras el 27% de los encuestados siempre 

recibe el mismo salario fijo y el 23% no reciben la misma cantidad de salario, lo cual muestra que la empresa 

maneja diversas clases de remuneración. 

 
Ahora el balance entre trabajo y vida personal, de la muestra total se obtiene que el 68% siente que 

ocasionalmente tienen el balance entre su vida laboral en la aerolínea y el tiempo para compartir con sus 

familiares y su vida personal. El 22% que es igual a 5 personas dice que siempre tiene el tiempo adecuado 

para encontrar el equilibrio entre su jornada laboral y su vida personal; y el 9% (son 2 personas de la 

muestra) expresa que nunca tienen el tiempo entre su trabajo y su vida personal. Con esta pregunta se 
entiende que la percepción de los pilotos hacia el tiempo que les toma su trabajo y poder manejar su vida 

personal en la mayoría es cambiante y no hay una tendencia marcada de que siempre o nunca tengan el 

balance entre estas dos.  

 

Se formuló una pregunta que busca entender si se sienten seguros y estables con un contrato a término fijo, 
la mitad de la muestra con el 50% siente que tener un contrato a término fijo nunca les hace sentir seguridad 

y estabilidad económica, clave para el estudio y pregunta de investigación es entender directamente de la 

población este factor que influye en el área socioeconómico de los pilotos. Además, se evidencia que el 

36% dice que algunas veces si se sienten estables y seguros, esto se puede interpretar en que este contrato 

en su inicio da una cierta tranquilidad, pero a medida que se llega a la mitad del cumplimiento del mismo 

o hacia el final el sentimiento no es de estabilidad o seguridad sino lo contrario. Y con un porcentaje de 
13% que corresponde a las tres personas que menciona siempre sentirse seguros con este tipo de contrato.  

 

Gráfico 3: Encuesta pilotos; Opinión sobre estabilidad financiera a partir del contrato a termino fijo. 

 

 
Fuente: propia 
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al acercarse en algún momento a solicitar algún producto financiero con un banco la condición de estar 

contratados por medio de un contrato a término fijo si ha sido un limitante y restricción a la cual se han 
expuestos. El porcentaje que corresponde al número de pilotos que si han tenido una de estas situaciones 

corresponde al 63% lo cual es más de la mitad, y los pilotos que no le ha pasado esto al momento de 

acercarse a un banco corresponde al 37%. Se puede diferir que al necesitar de algún préstamo o crédito de 

una entidad financiera para los pilotos su contrato si ha sido un factor determinante en la respuesta que 

reciben, y esto indirectamente también afecta la estabilidad y seguridad económica de los pilotos a un largo 
plazo lo cual está relacionado con la parte socioeconómica de la población de estudio.  

 

Gráfico 4: Encuesta pilotos; Información sobre accesibilidad bancaria a partir de contrato fijo. 

 
Fuente: propia 

 

De las 22 personas 14 son claras en su respuesta de que al acercarse en algún momento a solicitar algún 

producto financiero con un banco la condición de estar contratados por medio de un contrato a término fijo 

si ha sido un limitante y restricción a la cual se han expuestos. El porcentaje que corresponde al número de 

pilotos que si han tenido una de estas situaciones corresponde al 63% lo cual es más de la mitad, y los 

pilotos que no le ha pasado esto al momento de acercarse a un banco corresponde al 37%. Se puede diferir 
que al necesitar de algún préstamo o crédito de una entidad financiera para los pilotos su contrato si ha sido 

un factor determinante en la respuesta que reciben, y esto indirectamente también afecta la estabilidad y 

seguridad económica de los pilotos a un largo plazo lo cual está relacionado con la parte socioeconómica 

de la población de estudio.  

 
Ahora bien también se quiso entender desde la perspectiva de un profesional en legislación laboral, y se 

evidencia desde el punto de vista del derecho a través del abogado y su opinión personal, que la Corte 

suprema de justicia ha hecho muchos avances respecto a la nivelación de los beneficios que conlleva un 

contrato indefinido respecto a un definido, que en medio que esta situación pueda resultar perjudicial para 

ciertos empleadores, ha ido mejorando, pero aun así, el contrato a término indefinido genera un beneficio, 
no en el tiempo del contrato, si no en los beneficios que conlleva en la finalización de cada uno.  

Dentro del proceso de análisis y de verificación de información, se realizó una entrevista a un Abogado 

especializado en derecho laboral, con el cual se busca encontrar una opinión profesional basado en el punto 

académico frente a los contratos a término fijo, sus beneficios, sus desventajas y casos puntuales frente a 

los pilotos, intentando entender desde un punto legal estos puntos para poder generar un análisis 

estructurado y con bases sólidas a nivel legal. 
 

Esta entrevista se divido en 6 preguntas las cuales buscaban entender directamente las experiencias del 

abogado laboral frente a la situación actual de los contratos y la de los pilotos, durante esta entrevista que 
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desde el punto de vista del derecho para el abogado, no existen unas desventajas o ventajas para un contrato 

a término fijo, si no, existen unas variables psicológicas que son las que llevan a las personas a ver estos 
contratos como buenos o malos, debido a que estos mismos, son relaciones aceptadas entre el empleador y 

el empleado, donde se cumplen una serie de pactos y a su vez, se espera una extensión de los contratos. 

 

Además, en Colombia para el abogado, la sala de casación laboral de la corte suprema de justicia, ha 

buscado nivelar en ciertos beneficios que se ven reflejados en el contrato a término indefinido a través de 
una serie de fallos que han llevado a proteger los derechos de los empleados contratados a término fijo, lo 

que genera una reducción de la brecha, esto es un beneficio muy grande para las personas bajo este contrato, 

como a su vez para los pilotos, al esto sentirse vulnerados. 

 

Al finalizar la entrevista, y analizar las variables a través de las encuestas, debido a que desde el punto de 

vista del derecho ambos contratos no son ni mejores o peores, solo se ven ciertos beneficios a la hora de la 
terminación de ambos frente a sus soportes y beneficios, puede existir cierta desinformación frente a los 

contratos o que los empleadores pueden vulnerar ciertos derechos y que puede haber ciertos factores que 

afecten esta percepción. 

 

En Colombia el contrato a término fijo permite su terminación unilateral, sin la invocación de la justa causa 
por parte del empleador, así como tampoco el pago de indemnización, mientras que en el de duración 

indefinida, la terminación unilateral por el empleador en las mismas circunstancias genera el pago de una 

indemnización razón por las que se ve afectado el trabajador con un tipo de contrato a término fijo en donde 

sus condiciones y garantías laborales no son sólidas. 

Resultados de la investigación  

Con esta investigación se logra visibilizar desde la percepción de los pilotos de avión que trabajan en alguna 

de las aerolíneas que funcionan en el momento que se realizó este trabajo, si son expuestos a un contrato a 

término fijo en su gran mayoría siendo un 82% de los encuestados y este condicional les trae limitaciones 

en su ámbito socioeconómico. Entendiendo el análisis previo de los resultados de la encuesta llevada a cabo 

se puede contrarrestar con la información encontrada en el marco teórico; según los estudios previos que 
se realizaron relacionados con el tema de la investigación existe un vacío en el control, regulación y orden 

sobre la vinculación laboral de los pilotos, porque es la misma Aerocivil por medio del Reglamento 

Aeronáutico de Colombia que da los lineamientos pero esto deja sin garantía a los pilotos como trabajadores 

porque no está cubiertos por el código sustantivo del trabajo como tal, el cual busca prever y salvaguardar 

al trabajador.  
 

Y las respuestas de los pilotos a la encuesta permite entender que es cierto, la condición de un contrato a 

término fijo si es una realidad a la que se enfrentan, donde la mayoría han tenido este tipo de contrato desde 

el inicio de su carrera, y así también trae consigo una inestabilidad socioeconómica, no les permite sentirse 

seguros y estables porque en un total entre quienes dicen nunca sentirse así y algunas veces es casi el 86% 
de los pilotos que tomaron la encuesta, les dificulta acceder a productos financieros con bancos, y así mismo 

las condiciones de jornada y balance entre el trabajo y lo laboral puede verse afectado.  

 

Con la flexibilización, las aerolíneas son incapaces en este contexto de garantizar estabilidad a largo plazo 

en el empleo, pero exigen a los recursos contratados un mayor compromiso e implicación organizacional, 
utilizando así las vinculaciones laborales que se ajustan a dicha situación, olvidando el elemento de la 

satisfacción y de la empleabilidad. Dentro de esas formas de vinculación, los contratos fijos logran ajustarse 

perfectamente al componente de la flexibilidad, en la medida en que los trabajadores pueden ser despedidos 

sin incurrir en pago o restricciones impuestas por la legislación sobre derechos de los empleados. La 

consecuencia más importante, es la presencia de la precariedad laboral, que conduce al establecimiento de 

relaciones laborales inestables entre los asalariados y los empresarios, en donde, el pleno empleo, la 



estabilidad y la previsibilidad de las relaciones laborales quedaron atrás dando lugar a mercados laborales 

flexibles y precarios lo que significa desmejoramiento de la calidad de vida, discriminación, inseguridad y 
menos beneficios a los pilotos. 

 

La inestabilidad laboral y salarial, así como el incremento de la competencia al interior del grupo de 

trabajadores por los escasos puestos de trabajo, bajo un marco de elevado poder empresarial ante un Estado 

que abandonó el rol de árbitro en la relación capital-trabajo.  
 

Conclusiones  

Se identifica que los periodos de servicio son distintos a los que se manejan normalmente en un contrato a 

término fijo y aún más a un contrato a término indefinido, basándose en la normativa RAC para períodos 

de operación, se identifica un impacto negativo que puede llevar a los pilotos a enfrentarse a situaciones 
donde su estabilidad sea afectada debido a los mismos. 

  

No se encuentran precedentes de protección frente a estos tiempos de servicio y los pilotos deciden 

aceptarlos por miedo a perder la oportunidad de volar o de perder su empleo debido a la alta cantidad de 

oferta de empleados y poca oferta laboral, se ve que las empresas pueden apoyarse en esta situación para 
ampliar la cantidad de pilotos contratados bajo esta modalidad, llevando a que se puedan tener desventajas 

desde un punto de vista emocional. 

 

En relación con lo expuesto, se puede concluir que, si existe un impacto sobre los pilotos a raíz de un 

contrato a término fijo, se identificó que afecta la estabilidad y proyección de ellos en la medida no ofrece 
las garantías necesarias para que se sientan tranquilos en tomar decisiones que implique un compromiso a 

un largo plazo, por la misma condición de que su contrato está limitado en un tiempo definido.  

 

Y no es únicamente el impacto sobre las decisiones que deciden asumir, sino que también por el mismo 

hecho de tener un contrato a término fijo, al final de la investigación y de los hallazgos se puede concluir 

que también la parte económica de los pilotos se ve impactada en la manera en que muchas vez por este 
tipo de vinculación laboral con la empresa en la que se encuentran son negados completamente o no pueden 

acceder a la totalidad de créditos, productos financieros o prestamos por parte de varias entidades 

financieras.  

 

Con esto dentro de lo que se puede concluir en esta investigación es que si existe un impacto 
socioeconómico en la vida de los pilotos por tener un contrato a término fijo, que se identifica en múltiples 

áreas, como lo es la motivación, la estabilidad laboral y económica, la proyección financiera, en las 

garantías en sus tiempos de trabajo, el desarrollo personal y profesional también.  
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